
ANUNCIO 

CONSTITUCIÓN BOLSA DE EMPLEO 

PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE GESTOR/A 
DE PROGRAMAS E INFORMACIÓN JUVENIL.  
 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de León, en sesión 

celebrada 26 de septiembre de 2025, acordó aprobar las Bases reguladoras y 

realizar la convocatoria del proceso selectivo para la formación, mediante concurso 

oposición, de una bolsa de empleo de la categoría de Gestor/a de Programas e 

información Juvenil. (BOP n.º 192, de fecha 9 de octubre de 2025). 

Mediante Decreto n.º 4792 de 28 de abril de 2026 la Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y de Coordinación de áreas con la Presidencia, en virtud de la 
delegación efectuada por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 
10355, de fecha 13 de septiembre de 2023, ha resuelto: 

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de las personas aspirantes que 
han superado el proceso selectivo convocado mediante concurso-oposición para la 
conformación de una bolsa de empleo de la categoría de Gestor/a de Programas 
e Información Juvenil, con el siguiente detalle:  

APELLIDOS Y NOMBRE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

(0,5*año) 

MAX 4 PTOS 

TITULOS 

ACADEMICOS 

 MAX 1 PTO 

FORMACIÓN  

MAX 3 PTOS 

TOTAL 

CONCURSO 

FLECHA MOMBIELA, MARIA 

CONCEPCIÓN 
0,16666667 1 0 1,16666667 

RONDA PRIETO, OSCAR  2,5 1 1 4,5 

VERDUGO MOLINA, 

LOURDES  
0 0 0 0 

SEGUNDO. Constituir la Bolsa de Empleo de la categoría de 
Gestor/a de Programas e Información Juvenil, integrada por las personas y el 
orden que se detalla: 

N. DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

PUNTUACIÓN 

FASE 

OPOSICIÓN 

PUNTUACIÓN 

FASE DE 

CONCURSO 

PUNTUACIÓN FINAL 

(60% F. OPOSICIÓN 

+40% F. CONCURSO) 

1º RONDA PRIETO OSCAR 6,076 4,5 5,4456 

2º 
FLECHA MOMBIELA 

MARIA CONCEPCIÓN 
7,006 1,16666667 4,6703 

TERCERO.   Excluir a Dña. Lourdes Verdugo Molina por no presentar, en 
el plazo de 5 días otorgado, el título de Informador/a Juvenil o titulación 
homologable de otras Comunidades Autónomas, o en su caso las calificaciones 
profesionales: SSCB0211 y SSC567_3. Todo ello en cumplimiento de lo establecido 
en las bases reguladoras del proceso selectivo convocado, mediante concurso 
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oposición, para la formación de una bolsa de empleo de la categoría de Gestor de 
Programas Juveniles. 

CUARTO. Extinguir la vigencia de todas las Bolsas con categoría de 
Gestor/a de Programas e Información Juvenil o denominación equivalente que 
pudieran existir de acuerdo con el Reglamento de Bolsas de la Diputación de León. 

QUINTO.   Ordenar la publicación de la resolución mediante su exposición 
publicada en la página web de la Diputación de León: https://www.dipuleon.es 
(Empleo, convocatorias de empleo ordinarias) y en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica. 

 

LA DIPUTADA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y DE COORDINACIÓN 
DE ÁREAS CON LA PRESIDENCIA 

 

RRHH - Procesos selectivos

Expediente 1504407ENIF: P2400000B

Bolsa de empleo Gestor/a de programas e información juvenil- Resolución integrantes bolsa de empleo. -
SEFYCU 6787053

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA EE9H 97J7 ZRXV JTKKDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
eó

n,
P.

D.
 D

ec
re

to
 d

e 
Pr

es
id

en
cia

 n
º 

10
35

5,
 d

e 
13

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
3,

 
La

 D
ip

ut
ad

a,
 

An
a 

M
ar

ía
 A

ria
s 

Go
nz

ál
ez

28
/0

4/
20

26

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

28
/0

4/
20

26

Pág. 2 de 2

https://www.dipuleon.es/
https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAEE9H97J7ZRXVJTKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34244725&csv=HUAAEE9H97J7ZRXVJTKK
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34244735&csv=HUAAEE9H97J7ZRXVJTKK

		2026-04-28T11:35:40+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sede.dipuleon.es/ con CSV HUAAEE9H97J7ZRXVJTKK
	Sede Electrónica DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN




